
“El presente documento se emite de conformidad  a lo dispuesto por el artículo 3 0  de la Ley de 
Fiscalización Superior  y Rendición de Cuentas   d el Estado de Veracruz de Ignacio de la  Llave;    el  cual, 
no exime de solicitudes complementarias y/o aclaratorias, así como de revisiones posteriores por parte 
de este Organismo Fiscalizador.”

Sistema de Información Municipal de Veracruz

SIMVER

Recibo No. PGI/2026/CASTILLO DE TEAYO/25809

C. Obed Méndez Fernández
CASTILLO DE TEAYO
P R E S E N T E.

ACUSE DE RECIBO DE INFORMACIÓN

Fecha de recepción de 
documentación:

08/06/2026 10:53:34 a. m.

Vencimiento del plazo de 
entrega:

A más tardar durante los 30 días naturales siguientes a 
la aprobación de los recursos por la instancia 
competente, mediante el acta respectiva.

Reporte: Programa de Inversión

Periodo: PI

Fuente de financiamiento: RECURSOS FISCALES

¿Incluye anexos? No

Recibo generado por: Rodolfo Rodríguez Martínez

Observaciones:

“Se reciben documentos con reserva de Ley, este acuse no implica validación de información.”

Cadena original:  
cP+IqxONJn5CslLju/pi9Cf5Zn/DRW5BkuUH9l6HKGEgSNlNd4VPnuHsclhsQzS04NYASayecJJ0wrtM9zUA/ 

aXEaD1iLtd6z+wH4O6HApftnoOzIRs7FIYJNuQ9Z0AWBv2aDAWVu6LH+VuDNThnVAF+JwJ3HtpmHimz3I 
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